
 
 
 
 
 
 
 

La investigación es una actividad profesional con cada vez más peso en la 

ingeniería informática, tanto como carrera profesional en sí misma, como parte de 

las actividades del conjunto de los cometidos y actividades de los/as ingenieros/as 

en informática. Además, la innovación en todos los campos suele llevar aparejada 

una componente informática de mayor o menor peso, que en muchas ocasiones 

proviene netamente de investigación en materia informática. 

 

Por todo ello, el Consejo General de Colegios Profesionales de Ingeniería 

Informática apoya la Declaración de la Comunidad Científica Informática sobre la 

Evaluación de la Investigación, presentada en Málaga el 23 de septiembre de 2020. 
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Bases 
 

La investigación científica y los beneficios sociales derivados de ella, conforman gran parte 

del bienestar y la mejora de cualquier sociedad avanzada. En España, el esfuerzo económico 

de la sociedad en apoyo de la investigación se canaliza mayoritariamente a través de las 

Universidades y Centros de Investigación Públicos, en donde se realizan evaluaciones 

periódicas para constatar la calidad de los logros alcanzados y el cumplimiento de los 

objetivos. La información sobre el nivel científico y potencial innovador de una comunidad 

científica proporcionada por los procesos de evaluación, es una pieza clave en el diseño de 

políticas y medidas orientadas a la corrección de los desequilibrios y carencias detectadas, la 

consolidación de las fortalezas, y en general el estímulo de la actividad investigadora. 

A finales del siglo pasado, años ochenta, la escasa presencia de la investigación española en 

publicaciones, tanto en revistas como conferencias internacionales, motivó la puesta en 

marcha de un mecanismo de incentivación de la investigación conocido hoy en día como 

tramos de investigación. Los criterios de evaluación que se establecieron en su día, orientados 

principalmente a potenciar la producción científica de los investigadores en revistas, han 

funcionado con éxito. Actualmente la contribución científica española en publicaciones 

periódicas internacionales está acorde a nuestro potencial científico.  

No obstante, una vez alcanzado el objetivo inicial, se constata que esos criterios iniciales han 

perdido gran parte de su vigencia y validez. Actualmente, en el área de la Informática, al igual 

que en otras áreas científicas, el liderazgo o peso específico de la investigación española a 

nivel internacional está muy por debajo de lo que le corresponde de acuerdo a su volumen de 

publicaciones. Este hecho nos indica claramente que los criterios iniciales de evaluación, 

principalmente, incentivan la cantidad, con un claro perjuicio sobre la calidad media de las 

publicaciones. Creemos que ha llegado el momento de adaptar y mejorar los actuales criterios 

de evaluación de la investigación, y muy especialmente en el campo de la Informática. El 

nuevo objetivo debe ser promover un renovado impulso de la investigación española hacia 

adelante, pero en esta ocasión incentivando la calidad y la internacionalización. 

La aplicación generalizada a nivel internacional de criterios de evaluación a favor de la 

cantidad ha derivado en una explosión sin precedentes en el número de trabajos publicados y 

la aparición de nuevas revistas científicas. Este hecho ha dado lugar a la aparición de rankings 

de publicaciones, y una consecuencia negativa de ello ha sido que la calidad científica de un 

trabajo se asimile con la posición de la revista en los rankings. La comunidad científica 

internacional, alarmada por este hecho, ha puesto especial énfasis en señalar la importancia de 

usar criterios equitativos en la evaluación de la investigación. Declaraciones públicas tales 

como San Francisco (DORA) [23], el Manifiesto de Leiden [14], los principios de Hong Kong 

[9], CRA [4] y la declaración de Informatics Europe de 2020 [16], han puesto de relieve la 

importancia del problema y hacen una llamada de atención sobre cómo la aplicación de 

criterios basados en índices bibliométricos puede distorsionar tanto la evaluación de la calidad 

como la repercusión científica de los trabajos.  

Inspirándonos en las ideas contenidas en las citadas declaraciones, en este documento 

presentamos los principios y criterios que a nuestro entender deben conformar la definición de 

un nuevo marco para la evaluación de la investigación en Informática en España.  
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Principios inspiradores 

 

A continuación, proponemos los cinco principios generales que creemos deben inspirar el 

marco general en el que definir los criterios específicos de aplicación: 

• Calidad contrastada. En todo proceso de evaluación de resultados de investigación, 

la opinión de expertos debe primar sobre cualquier criterio basado únicamente en 

índices bibliométricos. 

• Internacionalización. Se debe potenciar una estrecha y activa colaboración con la 

comunidad científica internacional en Informática. 

• Impacto social y de transferencia. Debe valorarse el impacto de la investigación 

fuera del ámbito estrictamente científico. La mejora de la sociedad en cualquiera de 

sus niveles es nuestro último objetivo. 

• Liderazgo. Debe valorarse toda actividad o iniciativa, aparte de publicaciones, que 

conduzca a un impulso medible de la actividad investigadora. 

• Investigación e innovación responsable. Debe incentivarse el acceso abierto a toda 

la información y el cumplimiento de reglas justas de comparación entre 

contribuciones. 

 

Manifiestos internacionales 
 

La presente declaración se alinea con otras declaraciones internacionales, con las que coincide 

sensiblemente en su orientación y contenido, y que citamos por orden cronológico a 

continuación. 

• San Francisco Declaration on Research Assessment (DORA), 2013. [23] 

• El manifiesto de Leiden: “Bibliometrics: The Leiden Manifesto for Research Metrics, 

2015”. [14] 

• CRA (Computing Research Association, USA), “Incentivizing Quality and Impact: 

Evaluating Scholarship in Hiring, Tenure, and Promotion”, 2015. [4] 

• Informatics Europe, “Informatics Research Evaluation”, 2018. [15] Continuado en 

“Joint Statement of Informatics Research Evaluation”, 2020. [16] 

• “The Hong Kong Principles for Assessing Researchers: Fostering Research Integrity”, 

2019. [18] 

Estas referencias constituyen una selección de las que consideramos más importantes, pero 

una lista más completa está recogida en la sección “Referencias utilizadas” de este 

documento. 
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Criterios en los que debe de basarse la evaluación 
 

Los principios generales citados en el apartado de Principios Inspiradores se concretan y se 

definen en la lista de criterios de aplicación que indicamos a continuación. 

 

1. Calidad frente a cantidad. Los criterios de evaluación deben promover un aumento de la 

calidad frente a la cantidad. 

1.1. Calidad de las publicaciones: La evaluación de la calidad de una publicación no 

puede estar fijada únicamente por índices bibliométricos de la industria editorial, que 

no están construidos a tal efecto. La opinión de los expertos es imprescindible para 

evaluar su verdadera contribución. 

1.2. Revistas y Conferencias: El objeto de evaluación de un trabajo debe ser su calidad y 

no el foro de su presentación. Todos los foros aceptados por la comunidad 

internacional deben ser considerados en pie de igualdad.  

1.3. Interdisciplinariedad. La investigación interdisciplinar, multidisciplinar o 

transdisciplinar [26] debe ser valorada muy positivamente en términos generales, pero 

más aún en una disciplina como la informática. 

1.4. Contexto de desarrollo. La evaluación de la investigación debe tener en cuenta tanto 

el contexto en el que se desarrolla como los objetivos que se persiguen.  

2. Internacionalización 

2.1. Presencia Internacional: Los avances en Informática se dan a conocer esencialmente 

en el ámbito de un conjunto de conferencias internacionales de incuestionable calidad 

científica. Este hecho representa un elemento singular, en comparación con otras 

disciplinas, en la forma de presentar los resultados de la investigación en Informática. 

Incentivar la presentación de contribuciones en estas conferencias garantiza el 

incremento de la visibilidad y la difusión de las mismas, en la comunidad informática 

internacional. 

2.2. Colaboración Internacional: En la actualidad es de gran importancia que la 

investigación en Informática se realice en un marco lo más amplio posible, que 

permita incrementar y mejorar las interacciones, las colaboraciones y la difusión de 

los resultados, favoreciendo así al máximo el intercambio de ideas y de este modo el 

progreso en este campo. Por esta razón, deberían formar parte integral de la actividad 

investigadora y de su evaluación tanto el fomento de la colaboración a nivel 

institucional con universidades y centros de investigación extranjeros de reconocido 

prestigio ( participación conjunta en proyectos, firma de convenios o acuerdos en 

investigación, estancias oficiales, etc), como las actividades de investigación conjunta 

(publicaciones conjuntas, codirección de tesis, etc) que se desarrollen con 

investigadores de reconocido prestigio de la comunidad internacional. 
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3. Impacto social y de transferencia de la investigación: El impacto social de una 
investigación debe considerarse tanto como su impacto científico [15,16]. La transferencia 

de la investigación a proyectos de desarrollo con empresas, no debe ser la única 

modalidad. La transferencia real de resultados de investigación que permitan mejorar el 

modelo productivo y de negocio de la industria, o que tengan impacto en la industria o en 

la sociedad, deben también de ser considerados. 

4. Liderazgo de la investigación: Es importante evaluar la capacidad de liderazgo e 

iniciativa de los investigadores, y además hacerlo de acuerdo a su experiencia. La 

capacidad de liderazgo se va adquiriendo con los años, y su evaluación debería tenerlo en 

cuenta. Entendemos la capacidad de liderazgo en un sentido amplio, que además de la 

dirección de proyectos también incluya el reconocimiento de la investigación desarrollada 

y su trayectoria por parte de la comunidad científica, la capacidad de abrir nuevas líneas 

de trabajo, de dirigir equipos, de abanderar iniciativas, de supervisar doctorandos, etc. 

Además, en la evaluación de este aspecto consideramos que se debería tener también en 

cuenta la capacidad de comunicación. 

5. Investigación e innovación responsable 

5.1. Ciencia abierta. La ciencia subvencionada con fondos públicos debe ser abierta, y 

sus resultados deben estar disponibles de forma abierta y gratuita para toda la 

sociedad. En este sentido, apoyamos los principios del Plan S [21] y promovemos el 

uso de repositorios abiertos para las publicaciones y para los correspondientes 

productos software y hardware. Igualmente, el acceso a los datos de las citas y resto 

de información bibliométrica de los resultados de la investigación debe ser abierto y 

gratuito, y debe favorecer su procesamiento automatizado. Por ello suscribimos y 

apoyamos iniciativas como Open Citations [20]. 

5.2. Contraste de resultados. Todos los productos software o hardware que se generen 

como resultado de la investigación y que sean necesarios para repetir los 

experimentos, reproducir los resultados, contrastar las conclusiones, y comparar 

soluciones, deben hacerse públicos (datos, código, resultados de comparación y/o 

referencia, etc). Estos productos son tan importantes como los propios artículos en sí, 

y deberían formar parte integrante de las aportaciones que comunican resultados de 

investigación. 

5.3. Códigos éticos en la investigación: Tanto la investigación como su propia 

evaluación deben regirse por códigos éticos consensuados. En este sentido, debería 

garantizarse la honestidad, la veracidad, objetividad y reproducibilidad de los 

procesos y resultados, y el derecho de autoría de los artículos y de la propia 

investigación. Además, debería penalizarse la publicación en revistas predatorias, el 

abuso de las referencias para incrementar los índices de impacto de investigadores o 

de centros de investigación, y el plagio incluso si se detectara una vez publicado el 

trabajo. En cuanto a los procesos de evaluación, los criterios de evaluación usados en 

cada convocatoria deben ser públicos y estar claramente descritos. 
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